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JEFATURA DE GOBIERNO
Trabajo y Previsión Social
Acuerdo N® 46

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciem
bre de 1963.

E] Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

l ’—Cancelar a p a rtir  del 15 de 
di iembte n ui , el Acuerdo 
N'! 76, emitido el 21 de ñero de 
1960, por medio del cual se nom 
bró a! ciudadano Arm ando M ara- 
diaga Muñóz, Director General de 
Trabajo, dependiente de la Secre- 

ía de Estado en los Despachos 
v Trabajo y Previsión Social, a 
quien se le acepta» la renunci y

2“—Nombrar en su lugar 1 ciu
dadano Rolando E dgar Soto, 
quien devengara el sueldo de ley. 
a partir del 16 del mismo mes d 
diciembre; sin la deducción del 20' ' 
que establece el Artículo N" 73 de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto, por tra ta rse  d un 
f'incionario,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Encargado de la  S ecretaría 
de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Previsión Social,

Nicolás Cruz Torres.

C O N T E N I D O
Secretarla de Trebejo y PrerfeUa flertel

Acuerdos Np 46 al 57, inclusive.—Diciembre de IMS,
Seerstarfr efe Educación PúMca

Acuerdos Ní> 70 el 78, Inclusive. Enero de 19W 
AVISOS

Acuerdo N® 48

Tegucigalpa, D. C., 27 de diciem
bre de 1963.

El Jefe dei Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

1 "—A ceptar a pr* tir  del 31 de 
drnmmbre en curso, la renuncia in- 

nue-.tB por el ciudadano Ramú-r 
Tocú?, M atute, del ca 

D irector de la Dirección Genera1 
del Trabr-'o, dependiente de la Se
cre taría  de Estado en los Despa- 
r'll,' í' de Trabajo y Previsión So- 
f ’ri1 nombrado en Acuerdo N® 133 
'■■rit’do el 2E de agosto de 1961. a 

i en c le rinden las gracias por 
u servici restfdos v 

2°—Nom brar en su lugar al chi
no Migue! Anee! E strada, 

ornen devengará el sueldo de* lev. 
a n^rtb’ d”i i" de ne o nróxim o.! 
'i'n la deducción del 20r¿  aue e - 
ta llece  el Artículo N® 73 de las 
D sic ones Genera es del P resu 
puesto por ger funcionario—Co
muniqúese.

O LOPEZ A.

El Encargado de la Secretr.^a 
de Estado en los Despachos de 
Trabajo^y Previsión Social.

Nicolás Cruz Torres.

1 arpuesta por el ciudadano Luis 
Felipe G uerra, del cargo de Jefe 
del Servicio Regional, establecido 
en L a Ceiba, dependiente de la 
Sección de Educación La-boral, de 
la  S ecre taría  de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Tccial, nom brado en Acuerdo N® 82, 
em itido el 24 de abril de 1963, a» 
cunen s le rinden las íaclc-j por 

servicios prestados.*—Comuní- 
ouese.

O. LOPEZ A.

E l Encargado de la  Secretaría 
de E stado en los Despachos de 
T rabajo y  Previsión Social,

Nicolás Cruz Torres,

cías por sus servicios prestados.—
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El E ncargado de la S ecre tada 
de E stado  en los Despachos de 
T rabajó  y  Previsión Social,

Nicolás Cruz Torres.

Tegueigalpa*, D. 
ciem bre de 1963.

Acuerdo N® 53

C , 28 de di-

Acuerdo N® 47

Tegucigalpa, D. C., 16 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Modificar el Acuerdo N® 44, emi
tido á través de la  S ecre taría  de 
Estado en los Despachos de Tra»- 
bajo y Previsión Social, con fecha 
4 del mes en curso, nom brando al 
ciudadano José E fraín Montoya, 
Jefe y de la Sección Jurídica, de
pendiente de la* Inspección General 
del Trabajo, de dicha S ecretaria  
de Estado, en el sentido de exone
rarlo de la deducción del 20G que 
señala el Artículo N® 73 de la* 
Disposiciones Generales del P re su 
puesto, en su sueldo correspon
diente al mes de enero próximo, en 
virtud de haber sido empleado del 
Cobiemo, según Acuerdo de cance
lación N* 129 del 10 de diciembre 
del año en curso, enviLdo por la  
Secretarla de Defensa y Seguridad 
Pública.—Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Encargado de la Secretaria  
de Estado en los Despachos de 
Trabe jo y Previsión Social,

Nicolás Cruz Torres.

Acurdo N® 49 /

Tegucigalpa, D. C., 27 de diciem
bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Cancelar a  paritr del 31 de di
ciembre en curso, el Acuerdo N® 55,

Acuerdo N® 51

Tegucigalpa, D. C., 27 de diciem- 
! e de 1963.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Cancelar a p a rtir  del 31 de di
ciem bre en curso el Acuerdo 
N® 119, em itido el 28 de septiem 
bve de 1962, por medio del cual se 
nombró al ciudadano Víctor M a
nuel Hernández, Inspector de lai 
Sección de Inspección de San P e
dio Sula, dependiente de la In s
pección General del Trabajo, de la  
S ecre taría  de Estado en los Des
pachos de Trabajo y Previsión So
cial, a» quien se le rinden las g ra 
cias por sus servicios prestados.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l E ncargado de la  S ecretaría

El Je fe  dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:

C ancelar a  p a rtir  de! 31 de di
ciem bre en curso, el Acuerdo N® 26, 
em itido a  través de la Secreta
ría  de Estado en los Despachos 
de T rabajo  y Previsión Social, con 
fecha 2 de e re io  de 1961, nom
brando al ciudadano Fabián Pineda 
H .p P roc i 1 r del Trabajo en Pro- 

o, dependiente de la Procuradu- 
j ía  Gral. del Trabajo, de dicha Se- 
c ie ta ria  de Estado, a  quien se le 
rinden las gracias por sus servicios 
pres tados.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Encargado de la Secretaría 
de E stado  en los Despachos de 
T rabajo  y Previsión Social,

Nicolás Cruz Torres.

A cuerdo N® 55

Tegucigapa, D. C-, 28 de diciem
bre de 1963.

El Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Cancelar a  p a r tir  del 31 de di
ciembre en curso, el Acuerdo 
N® 46, em itido el 20 de febrero de 
1962, po r medio del cual se nom
bró al ciudadáno Humberto Ma- 
cedo, Conserje de la Procuraduría» 
del T rabajo  de Progreso, depen
d e n te  de la Procuraduría General 
del Tra-bajo, d ■* la Secretaria de 
E stado en los Despartí s de T ra 
bajo y Previsión Social, a quien 
se le rinden las grac ' s por sus
ervicios p restados.—Comuniqúese.

O LOPEZ A.

El E ncargado  de 1 cre taría  
de E stado  en los Despachos de 
T rabajo y  Previsión Social,

Nicolás Cruz Torres.

emitido a  través de la Secretaría  J de E stado  en los Despachos de 
de Estado en los Despechos de T ra- T rabajo  y  Previsión Social,
bajo y Previsión Social, con fecha 
26 de febrero del corriente año. 
nombrando a la ciudadana M aría 
H erre ra  García, Secretaria del Mi
nistro, dependiente de dicha Secre- 
ta n a , a quien se le rinden las gra- 

p sus eivicios prestados.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Encargado de la  S ecretaria  
de Estado en los Despachos de 
T rabajo y Previsión Social,

Nicolás Cruz Torres.

Acuerdo N® 50

Tegucigapa, D. C., 27 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierne M ilitar, 

ACUERDA:

Nicolás Cruz T o rres .1

Acuerdo N® 52

Tegucigalpa, D. C., 28 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir  del 31 de di
ciembre en urso el Acuerdo 
N® 131, emitido el 1* de julio del 
corriente año, por medio del cual 
se nombró al ciudadano Fernando 
P erre ra  C., Educador Laboral, del 
servicio Regional establecido en 
San Pedro Sula, dependiente de la 
S ecció n  de Educación Laboral, de 
la S ecre taria  de Estado en los Des.

Acuerdo N® 54

Tegucigalpa, D. C,, 28 de diciem
bre de 1963.

E l Jefe  dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:

C ancelar a p a rtir  del 31 de di
ciem bre en c u r e  o, el Acuerdo 
N® 97, em itido el 23 de mayo de 
1961, por medio del cual se nombró 
al ciudadano Carlos Romero Fuen
tes, Secretario  de la P rocuraduría 
del Trabajo, establecida en P ro
greso, dependiente de la  Procura- 
duiíD General del Trabajo, de la 
S ecretaría  de Estado en los Des
pachos de T rabajo  y  Previsión So
cial, a  quien se le rinden las g ra 
cias por sus servicios prestados.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ i*.

Acuerdo N® 56

Tegucigalpa, D. C., 28 de d it' cím
bre de 1963.

El Jefe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—C ancelar a  p a rtir  del 31 de 
diciem bre en curso, el Acuerdo 
N® 92, em itido el 17 de febrero de 
1960, por medio del cual se nom
bró a la ciudadana Paula Mendoza 
de Taylor, A dm inistradora de la 
G uardería In fan til de La Ceiba, de
pendiente de la  Dirección General 
de Previsión  Social, de la S ecreta
ría de E stado  en los Despachos de 
T rabajo  y  previsión Social, a quien 
se le rinden las gracias pov 
servicios prestados; y,

2"—N om brar n sU lugar a la 
ciudadana Gloria de Retanr-curt 
quien devengará el sueldo de ley, 
a  p a r tir  del 1® de enero próximo, 

n la deducción del 20G que es
tablece el A rticul N® 73 de las 
Disposiciones Generales del P resu
puesto, du ran te  los dos primeros 
mese —Com uní qí uese.

O LOPEZ A.

El E ncargado  de la Secretaria 
de E stado  en los Despachos de 

’rahajo  y  Previsión Social,

N icolás Cruz Torres.

A ceptar a  p a rtir  del 20 de d i-g a c h o s  de T rabajo  y Previsión So- 
_-cm bre en curso, la renuncia in- cial, a  quien se le rinden las g ra-J

E l Encargado de la  Secretaria 
de E stado  en los Despachos de 
T rabajo  y  Previsión Social,

N leoiás Cruz Torres.

Acuerdo N® 57

T egucigalpa, D. C., 28 de diciem
bre de 1963.

E l Je fe  del Gobierno Militar.

ACUERDA:

1 —C ancelar a partir del 31  ̂ de 
diciem bre en curso, el Acuerdo 
N" 151, em itido el 5 de agosto del 
co n ien te  año, po- medio dei cual
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SecrciaSa de Educación Pública

C o n c i a C  Acuerdo X .‘ C> LuUa Conejera. Edelmira de

Idioma Nacional, 1 Curso. 
Grupo-: 13, 11. 16 y 17. Li
cenciado Arturo Alonso A. y 
Profe-ora Gohía Isabel López.

Primer Curso. Comercio Ciclo 
Diversificado

Idioma Nacional, Catedráti
co Bachiller Ernesto Galeas, 
Examinadores Profesores En
rique Martínez y Cécar Her
nández.

Contabilidad. Catedrático 
Enrique Lanza, Examinadores 
Peritos Mercantile- Roberto 
Dip y Rene Galea-.

Matemática- de la Contabi
lidad. Catedrático Perito Mer
cantil Roberto Dip. Examina
dores Enrique Lanza y Héctor 
Lazo Lozano.

Estadística, Catedrático Pe
rito Mercantid Dagoberto Mon- 
liel, Examinadores P e r i t o s  
Mercantile- Roberto Dip y Re
ne Galeas.

Economía Política. Catedrá
tico Perito Mercantil Adolfo 
Zúniga. Examinadores Peritos 
Mercantiles Dagoberto Montiel 
y Roberto Dip.

Sociología. Catedrático Pe
rito Mercantil Héctor Lazo 
Lozano. Examinadores Peritos 
Mercantiles Rene Galeas y Da
goberto Montiel.

Nociones de Derecho, Cate
drático Licenciado José María 
< arpiníei o. Examinadores Li
cenciado- Claudio Licona y 
Raiael Rivera Roque.

Inglés. Catedrático don Ecl- 
wuards S. Riettie, Examina
doras doña Ana de Ligero y 
-eñorita Marta Smith.

Clases Gnerales

Educación Física. Señoritas, 
Catedrática Profesora Alicia 
de Cace res. Examinadoras 
Profesoras Ruth Lrteeho Du- 
rón y Josefina de Galindo.

Examinadores Suplentes
Profesores Ruth Urtecho 

Durón, Axa Castillo, María

se nombró al ciudadano H éctor R a
fael Díaz, Inspector de la Sección 
de Higiene del Trabajo, dependien
te de la Dirección General de P re 
visión Social, de la S ecre taría  de 
Estado en los Despachos de T ra 
bajo y  Previsión Social, a quien se 
le rinden las gracias por sus ser
vicios prestados; y,

2 '—N om brar en su ugar al ciu- 
daino Luis Alonzo Serrano, quien 
devengará ei sueldo de ley, a  p a r
tir  del de enero próximo, con la 
deducción del 20  c, que establece el 
Artículo Nv 73 de las Disposicio
nes «Generales del Presupuesto, du
ran te los dos prim eros m eses.- 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Encargado de la Secretaria 
de Estado en  los Despachos de 
Trabajo y  Previsión Social,

N icolás Cruz Torres.

Dipani. Marina Salinas, Ondi
na de López, Rafael Matamo
ros, J. Alberto Cáceres, Ar- 
nulfo Agurcia. Ernesto Ga
leas, Epaminondas Rosales, 
Guillermo San Martín, Luis 
Castillo, Peritos Mercantiles 
René Galeas. Roberto Dip. 
Enrique I, a n z a, Dagoberto 
Montiel. Edgardo Marzán. 
Héctor Lazo Lozano, Roberto 
Speer. Gu-tavo Castillo, Ro
dolfo Soto, Lauro Amaya y 
Rolando Paz M. —- Comuni
qúese.

OswAi.no López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica, por la ley.

Alba A . de Quezada.

Acuerdo N'? 71

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
enero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

A p r o b a r  las Comisiones 
Examinadores que practicarán 
los Exámenes Extraordinarios, 
en el Instituto “ Central y Ane
xo” , de esta ciudad, nombra
dos por el Director de dicho 
Instituto, en la forma que si
gue:

CICLO COMUN DE CULTU
RA GENERAL

Día 16 de enero

A las 8 de la mañana 
Materia* Retrasadas

Ciencias Naturales e Inglés, 
I Curso, Bachiller Mauricio 
\  arela y Profesor Lino Alea
re z S.

Matemáticas y Educación 
Física, í y II Cursos, Profe
sores Liliana Montes y Oscar 
Rodríguez E.

Educación Musical, Artes 
Plásticas y Estudios Sociales, 
I Curso, Profesores Consuelo 
de Murillo S. y Toribio Bus- 
tillo.

Examnes de Promoción 

A las 2 de la Tarde

Educación Física, Señoritas, 
Profesores Amelia de Zelaya
J. y Rosario S. de Córdova.

Educación Física, Varones, 
Bachiller Dagoberto Gómez y 
Profesor Oscar Rodríguez E.

Día 17 de enero

A las 8 de la Mañana

Idioma Nacional I Curso, 
Grupos 2, 4, 5, 6 , 7, 8  y 9 
Profesores Femando Figue- 
roa, Elena de Contreras.

Idioma Nacional, l Curso, 
Grupos: 18, 21, 22 y 24, Pro
fesoras Marina de Torres y 
Adriana Barahona.

Idioma Nacional, I Curso, 
Grupos: 19 y 20, Profesores
J. Antonio Bracamonte y Flo
ra Rodríguez.

Estudios Sociales, II Curso. 
Grupos: 1, 2, 3, 4 y 5 Profe
sores Antonio Osorio y Tulia 
de Pinto.

Estudios Sociales, II Curso, 
Grupos: 6, 9, 11, 12 y 14, 
Profesoras Ana de Gómez e 
lbrahím Puerto P.

Matemáticas, III C u r s o ,  
Grupos: 1 y 2, Profesor Ala
rio López S. y Bachiller Car
los Cruz S.

Matemáticas, III C u r s o ,  
Grupos: 3 y 4, Peritos Mer
cantiles Roberto Banegas A. 
y Norma de Nelson.

Matemáticas, III C u r s o ,  
Grupo: 5, Bachilleres Dago
berto Gómez y Aníbal Agui- 
lar N\

Matemáticas, III C u r s o .  
Grupos: 6 y7, Bachilleres Jo
sé María Valladares y Carlos 
H. Fortín.

Matemáticas, III C u r s o ,  
Grupos: 8 y 9, Perito Mer
cantil Constantino Sierra y Ba
chiller Carlos Aguilar N.

Matemáticas, III C u r s o ,  
Grupos: 10, 11 y 12, Perito 
Mercantil Emilio Martínez y 
Profesora Junny Bertetty.

A las 2 de la tarde

Inglés, I Curso, Grupos: 1, 
3 y 4, Bachiller José Rubén 
Pinel y Profesor Toribio Bus- 
tillo.

Inglés, I Curso, Crupos: 5, 
6, 7, 8 y 9, Profesoras Marta 
M. Pineda y Aída Guerrero F.

Inglés, I Curso, Grupos: 
del 13 al 24, Profesoras Re
gina de Aguilar y María de 
Díaz G.

Artes Plásticas, II Curso: 
Grupos de Varones: Profeso
res José María Silva V. y An
tonio Betanco.

Educación Moral y Cívica, 
III Curso, Profesores Godo- 
fredo Figueroa y Alejandro 
Castillo R.

Día 18 de enero 

A las 8 de la mañana

Matemáticas, I Curso, Gru
pos: 1 y 2, Profesores Mario 
López S, y Ana Luisa de Tró- 
chez.

Matemáticas, I Curso, Gru
pos: 3 y 4, Perito Mercantil

Roberto Hanega- A. y Profe
sora Lucila de Fuñe.".

Matemática". I Cur:-o. Gru
pos: 5, 6 y 8, Bachiller Da
goberto Gómez y Profesora 
Adela v. de Angulo.

Matemáticas, I Curso, Gru
pos: 7, 9  y 10, Profesores Jo
sé María Valladares y Orfilia 
de Valladares.

Ciencias Naturales, I Cur
so, Crupos: 13, 14, 15 y 16, 
Bachiller Marcio Sarmiento 
y Profesor José Figueroa.

Ciencias Naturales, I Cur-! 
so, Grupos: 17 y 18, Bachi
ller Jaime Haddad y Profeso
ra Elvia Larios.

Ciencias Naturales, I Cur
so, Grupos: 19 y 20, Bachiller! 
Gustavo A. Zelaya y Profesora 
Mercedes de Ramos.

Ciencias Naturales, I Cur
so, Profesoras Fidelina Nava
rro y Concepción de Membre- 
ño.

Idioma Nacional, II Curso. 
Señoritas, Profesores Fernan
do Figueroa y Rafael Aritai
Ch.

Idioma Nacional II Curso, 
Varones, Licenciado Arturo 
Alonzo A. y Profesor Jesús 
Leles Santos.

Estudios Sociales, III Cur
so, Pro fes. Ana de Gómez y 
Florentino González C.

Día 20 de enero 

A las 8 de la mañana

Ciencias Naturales, I Cur
so, Grupo 1, Bachiller Marcio 
Sarmiento y Profesora Irma 
Aguilar C.

Ciencias Naturales, J Cur
so, Crupos: 2, 3 y 4, Bachi
ller Jaime Haddad y Profeso
ra Alba S. de Martínez.

Ciencias Naturales, I Curso, 
Grupos: 5, 6, 7 y 8, Bachiller 
Gustavo A. Zelaya y Profesor 
Rigoberto Castro.

Ciencias Naturales, I Cur
so, Grupos: 9 y 10, Profeso
res Fidelina Navarro y Angel 
Suazo M.

Matemáticas, I Curso, Gru
pos: 13, 14 y 15, Profesoras 
Liliana Montes y Sonia V. de 
Cálix.

Matemáticas, I Curso, Gru
pos: 16, 17 y 18, Perito Mer
cantil Porfirio López y Pro
fesor Santiago iMuñoz H.

Matemáticas, I Curso, Gru
pos: 19 y 20, Bachiller Ro
lando Bertetty y Profesora 
Ana Luisa Ramos.

Matemáticas, I Curso, Gru
pos: 21, 22, 23 y 24, Profe
sora Flora Weddle R. y Peri
to Mercantil María Antonia de 
Alvarado.

Educación Moral y Cívica, 
II Curso, Profesores Godofre- 
do Figueroa y Francisco Va- 
llecillo.

Ingle-. 111 Curso. Señoritas, 
Bac hiller José Rubén Pinel e 
Ingeniero (.arlos J. Breve.

Inglés. III Curso, Varones, 
Profesora Marta M. Pineda y 
Perito .Mercantil Isabel v. de 
Pinel.

A la? 2 de la tarde
Artes Plásticas, I Curso Se

ñoritas, Profesoras Amelia de 
Zelaya J. y Asunción de Es
coto.

Artes Pláticas, I Curso Va
rones. Prole-ores José María 
Sdva \  . y Ric ardo Roca G.

Ingle-, II Curso Señoritas, 
Profe-ora- Regina de Aguilar 
y Mereede- Muñoz H.

Inglés. 11 Curso, Grupos*. 
6, 7 y 10. Profesoras Espe
ranza Martínez y Altagracia 
de Núñez.

Inglés, il Curso, Crupos: 
11. 12, 13 y 14, Profesoras 
Margarita de Reyes y Laura 
de Martínez.

Idioma Nacional, III Cur
so, Profesora Francisca R. de 
Matute y Licenciado Norma 
T. de Flores.

Día 21 de enero 

A las 8 de la mañana

Estudio-- Sociales, I Curso, 
Grupos: 1, 2, 3, 4 y 6, Profe
soras María S. de Salgado y 
Mercedes de Berganza.

Estudios Sociales, I Curso, 
Grupos: 7, 8, 9 y 10, Profe
soras Ana Cristina de Elvir y 
Estela de Castro Ch.

Estudios Sociales, I Curso, 
Grupos: 13, 14, 15 y 18, Pro
fesores Angel Madrid y En
rique Reyes B.

Estudios Sociales, I Curso, 
Grupos: 16, 17, 19, 20, 22, 
23 y 24, Profesoras Edmunda 
Pascua y Amparo v. de Por
tillo.

Matemáticas, II Curso, Gru
pos: 1 y 3, Profesora Liliana 
Montes y Bachiller Carlos H. 
Fortín.

Matemáticas, II Curso, Gru
po: 2, Profesora Flora Wed
dle R. y Bachiller Aníbal 
Aguilar N.

Matemáticas. II Curso, Gru
pos: 4 y 5, Perito Mercantil 
.Constantino Sierra y Carlos 
Cruz S.

Matemáticas, II Curso, Gru
pos: 6, 7 y 8, Bachilleres He
lando Bertetty y Carlos A f i
lar N.

Matemáticas. II Curso, Gru
pos: 9 y 10, Peritos Mtrdto 
tiles Porfirio López y Rafael 
del Cid €.

Matemáticas, II Curso, Gru
pos: 11 y 13, Peritos Mercan
tiles Carlos Lozano y Felipe 
S. Moneada.

Matemáticas. II Curso, Gru
pos: 12 y 14. Perito Mercan-
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til Carmen de Percha 
fesor César A. Paz.

Contabilidad Ranearía. 11 . i í< ■:il*' de Deret i:u y De-
Cumeicio, Perito- Mercantiles n-chu xL-rcautii. I y li Co- 
Ariuro Lagos M. y Edmundo me reí o. Licenciaüus Adán Fu

! -1C. ÍJ.Ciencias Naturales. III C.ur-' Sánchez G. 
so. Grupos: 2. 3, 4 y 5, Ba- j
chiller Mauricio \  arela R. y i Lconomía. I y V Comercio,
Profesor Lino Alvarez S.

Ciencias Naturales. III Cur
so, Grupos: 6, 7, 9. 10 y 11, 
Bachiller Marcio Sarmiento y 
Proíesor Silverio Flores G.

A las 2 de la tarde

Educación Musical. I. II y 
III Cur sos. Profesores Con
suelo de Murillo S. y Marco 
R. San Martín.

Día 22 de enero

Á las 8 de la mañana

Educación Moral y Cívica, 
I Curso, Profesores Godofre* 
do Figueroa y Enrique Reyes
B.

Ciencias Naturales, II Cur
so, Grupos: 1, 2, 3 y 5. Ba
chiller Mauricio Varela R. y 
Profesor Lorenzo Sauceda.

Ciencias Naturales. II Cur
so, Grupos: 6. 7, 8, 9, 10, 11. 
12 y 13, Bachiller Gustavo A. 
Zelaya y Profesor José Fi
gueroa.

■ Artes Industriales, III Cur
so, Profesores Amelia de Ze
laya J. y Carlos Pedroza.

Ciclo Diversificado (Bachille
rato y Comercio) y Quinto 
Curso Especial de Comercio

Día 16 de enero 
7 a. m.

MATERIAS RETRASADAS

Matemáticas, III Curso del
C. C. C. G., Profesor Alejan
dro Castillo R. y Perito Mer
cantil Luisa de Ortega.

EXAMENES DE PRO
MOCION

A las 8 de la mañana 

Idioma Nacional, 1 y II Ba-

Liceneiados Juan F. Zúniga y 
Ramón Flores Guzmán.

Día 17 de enero

\  las 8 de la mañana

Vi mando Aguí lar C.

Día 20 de enero

A las 8 de la mañana

Física, I Bachillerato, Ba
chilleres Efraín Girón y Car
los Lorenzana.

Matemáticas, I B Bachi- ¡ Biología, II Bachillerato, 
llerato. Bachiller Rafael Ba- Profesor Rigoberto Castro y 
rallona h. e Ingeniero Tulio BaenJIrr Jn-é ligueroa.
E. Cruz.

Matemáticas, I C, D y E, 
Bachillerato, Bres. Efraín Gi
rón y Dagoberto Gómez.

Sicología General, II Bachi
llerato, Profesores Orlando 
Triarle y Angelina Montoya.

Estadística, I Comercio, Li
cenciado Teodorico Sierra y 
Perito Mercantil Víctor Moya 
B.

Estadística, II y Y Comer
cio. Licenciados Terencio Sie
rra y Tomás E. Velásquez.

A la? 2 de la tarde

Historia l  niversal, I y II 
Bachillerato, Licenciado Adán 

[ Fúnez D. y Profesora Amparo 
v. de Portillo.

Idioma Nacional y Corres
pondencia, I y II Comercio, 
Profesores Martín Alvarado R. 
y Gohía Isabel López.

Organización y Administra
ción de Empresas y Matemá
ticas, V Comercio, Peritos 
Mercantiles Cristóbal H, Sie
rra y Edmundo Sánchez G,

Día 18 de enero 

A las 8 de la mañana

Biología, I A y B Bachille
rato. Profes. Rigoberto Castro 
y José Figueroa.

Biología, I C. y E Bachille
rato, Doctores Adonis Morales 
y Aquiles Mayes.

Matemáticas, II Baehillera-
chillerato, Profesores Martín | *o, Bachiller Rafael Barahona 
Alvarado R. y Gohía Isabel h- e Ingeniero Tulio E. Cruz.
López.

Matemática de la Contabi
lidad, I y II Comercio, Peri
tos Mercantiles Isabel Tábora
B. y J. Edmundo López.

Administración y Práctica 
de Aforo, V Comercio, Peritos 
Mercantiles Arturo Lagos M. 
y Edmundo Sánchez C.

A las 2 de la tarde

Inglés, I y Bachillerato, 
Profesora Renata de Valle y 
Bachiller José Rubén Pinel.

Inglés, I Comercio, Profe
sores Toribio Bustillo e Irma 
de Zacapa.

Contabilidad, I Comercio, 
Peritos Mercantiles Luisa de 
Ortega y Arturo Lagos M.

Contabilidad, II Comercio, 
Peritos Mercantiles Ismael Tá
bora B. y J. Edmundo López.

A las 2 de la tarde

Dibujo Aplicado, I Bachi
llerato. Profesor José María 
Silva V. y Bachiller Aníbal 
Aguí lar N.

Problemas Sociales. Econó
micos y Culturales de Hondu
ras y Centro América, II Ba
chillerato, Licenciados Juan F. 
Zúniga y Carlos G. Zacapa.

Sociología y Finanza-, I y 
II Comercio, Licenciado* Adán ¡ 
Funes D. y Ramón Flores 
Guzmán.

A las 10 de la mañana

Educación Física, Señoritas, 
Bachillerato y Comercio, Pro
fesores Alejandro Castillo R. 
e Irma Aguilar C.

A las 2 de la tarde

Química, I A y C Bachille
rato, Doctores Adonis Morales 
y Ana María Cardona.

Química, í B, D y E, Doc
tores Isabel Velásquez y Aqui
les Mayes.

Filosofía, H Bachillerato, 
Licenciados Justo Abel Gál- 
vez y Medardo Rodríguez.

Día 21 de enero 

A las 8 de la mañana

Sociología, I Bachillerato, 
Licenciados Ibrahím Puerto P. 
y Luz de Carias.

Química, II Bachillerato, 
Doctores Isabel Velásquez y 
Aquiles Mayes.

\  las 2 de la tarde

Economía, I Bachillerato, 
Licenciados Juan F. Zúniga y 
Ramón Flores Guzmán.

Física, 11 Bachillerato, Ba
chilleres Efraín Girón y Car
los Lorenzana.

Día 22 de enero

A las 8 de la mañana

Filosofía, I Bachillerato, 
Licenciados Justo Abel Gál- 
vez y Medardo Rodríguez.—  
Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

llií -e jr>;-yicn Le- Ternas que í ema que en nombre del Po- 
f cs.rAn lo- Exámenes Ge- der Ejecutivo presenciará los 

nerales, para optar a los Tí- Exámenes Extraordinarios en 
lulos cíe Perito Mercantil y e] I n s t i t u t o  Departamental 
Contador Público y Bachiller **Marco Aurelio Soto”, de 
en Ciencias y Letras, en el San José de Colinas, Santa 
Instituto ‘•Central” , de esta Bárbara, así: 
ciudad, Artículo 206, Inciso Bac hi Mere* Benjamín Caba- 
b) del Código de Educación liero R.. Andrés Muñoz y don 
Pública: Jorge Fernández Paz.— Comu

niqúese.
Oswu.nn L ó p e z  A. 

El Secretario de Estado en 
c] Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

T^^eniern- Mareo A. Casco.!
Ro dolfo Fiallos, Franco. Prats ! 
h.. José Rodríguez, Oscar N u-1 
f:e. O rlo* H. Fortín. Irma de 
Fortín. Federico González. Al
fredo Murillo. Alejandro Cas
tro Alemán. Licenciados Lucas 
Zelaya Lozano, Fernando G.
Caria?, Elíseo García Flores,
Carlos G. Zacatea, Adán Funes 
Donaire. Ramón Flores Guz
mán, Horacio Elvir Rojas.'
Adolfo León Gómez, Arturo 
Ramón Barahona,Luisa Agui
lar de Ortega, D olores Julio !q,1r lirac,i<arál1, ^  Extra
Zelaya ValÜez, Víctor Manuel

Acuerdo N9 74

T eg u c ig a lp a , D. C., 10 de enero  de 
1964.

£1 J e f e  del G obierno M ilita r. 

acuerda:

A p ro b a r las T ernas E xam inadoras

| o rd in ario s, en el In stitu to  IV f artam en- 
ta l “ M a rro  A urelio  Soto” !e San José  
de C olinas, S an ta  B árbara, nom bradas 
por el D irec to r de d íilio  In stitu to  en 
la  fo rm a q u e  sigue:

Velásquez. Ramón Velásquez 
García, Jesús Sosa. Manuel 
Sarmiento. Octavio Vallecillo,
Gaspar Vallecillo, Pablo Díaz,
C.trios Affurcia AL. Ingenieros 
Roberto Guerling. Arturo Que
pa la, Julio \révalo, Rafael E.
Tercero. Robe rto Domínguez,
Francisco Maradiaga, Samuel 
Salgado, Tiburcio Calderón.
Miguel Angel Ramos. Juan 
Ramón Barón, Licenciados Eu- 
femiano Claros, Juan F. Zú
niga, Amado H. Núñez, Geor- 
gina Bustillo, Ernesto Alvara
do G., Norma T. de Flores,
Max Velásquez, Román Va
lladares, Francisco Hernán- 

, dez, Doctores Constantino Mi- 
j rineseu, Marta R. de Midence,
¡ Luis Castro. Guillermo E. Du- ¡ 
i rón, Mercedes de Flores, Isa-! 
bel Velásquez. Carlos Zepeda. i 

M anfredo Chirinos, Manuel vera’ P r o f w  H u m b erto  R ivera R. y 
. ,  i - i  t  Dr. D aniel G óm ez R.Carrasco r lores, Rosa Argén-
tina Durón, Alejandro Zúniga Segundo Curso d d  C lh  Común 
L., José R. Domínguez, César’ ^e ^uitura Gencr«f
Abadie, Jos-é Ramón Pereira, 2 p. m.

Rodolfo Yalenzuela. Norma; Mlls¡cal Prt)fcwf. Yo.
García. Joaquín Romero Men- ia „ d a  M e jía  F., H um berto  R ivera R. y 
dez. Emérita Jiménez, Miguel R afae la  P az.

Rafael -Muñoz. Rodolfo Du- 
hón M. v Marcio Gómez R.—
Comuniqúese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

E X A M E N E S  E X T R  XORDINA RIOS

D ía jueves 16 d e  enero

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

M atem áticas. Profesores lu án  H ipp. 
Lorenzo R odríguez  y B achiller A rno ld  
M endoza.

Segundo Curso del Cielo Común 
de Cultura General

Id io m a  N acional, Profesores L astenia  
de  P e rd o m o , C ánd ida  de ( a -tro  y R a 
fae la  P az .

Tercer Curso del Ciclo ( ’omún de 
Cultura General

7 a. m.

Ciem -ias N ati c a le s , Dr. lu án  Paz  Ri-

Acuerdo N" 72

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
enero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Fijar la siguiente Lista de 
Profesionales para que de

Acuerdo Nl> 73

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
enero de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes 
Profesionales, Miembros de la

D ía v iernes 17 de enero

Primer Curso del Ciclo Común Je 
Cultura General

7 a . m.

E stu d io s  Sociales, P rofesores V n e n ie  
Paz  R ., Y o lan d a  M ejía  F. y ( an d id a  
d e  C astro .

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

7 a. m.

E stu d io s  Sociales, Profesores E fra ín  
F e rn án d ez , H um berto  R ivera R. y J o 
sé R iv era  Paz.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

7 a . m.

E stud ios Sociales, S. C. E iih ia  de 
R ivera , P ro feso res M anuel Alonso P e r 
d o n o  y O sm án P e rd n — .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

2 p. m.

\ i te s  P lá stica s, P ro feso res C oncep
ción de C astellanos. Lorenzo R odríguez 
y O m á n  Perdom o.

Primer Curso del Ciclo Diversificado 
Normal

2 p. tn.

Educación M usica l. P ro feso res Yo* 
tanda  M ejía  F ., H u m b erto  R ivera  R. 
y R afaela  Paz.

D ía sábado  18 de enero

Primer Curso del Cirio' Común de 
Cultura General

C iencias N a tu ra les , P ro fe so r H u m 
berto  R ivera R ., D octores Ju a n  Paz  
R ivera y D aniel G óm ez R .

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Ing lés, P ro feso r R oberto  M u rillo , P . 
M. Ju a n  H ipp  y  B ach ille r A rno ld  M en
doza.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

7 a . m.

M atem áticas, P ro feso res Lorenzo Ro
dríguez, E fra ín  F e rn án d ez  y José  R i
vera Paz.

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

2 p. m.

E ducación M oral y Cívica, P rofeso
res Y olanda M ejía  F ., R a fae la  P az  y  
Osmán Perdom o.

D ía dom ingo 19 de enero

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Inglés, P ro feso r R oberto  M u rillo , P. 
M . Ju a n  H ip p  y B ach ille r A rno ld  M en
doza.

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

fesores E fra ín  F e rn án d ez . Lorenzo Ro
dríguez. H u m b erto  R i\e ra  R. y M anuel 
Alonso P e rd o m o : P e rito s  M ercan tiles
Ju an  H ipp y G u a d a lu p e  Ruewi; Inge
niero G ilberto  R ivera  P . : S ecre taria  
C om ercial E x ib ia  de R iv era : P rofeso
res José R ivera Paz. O sm án Perdom o 
y R oberto  M u rillo : B ach ille res O tto-
niel R ivera P ., A rno ld  M endoza, Jo rge  ¡ 
F ernández  T eru e l y José  F rancisco  
P a z : P ro feso res Y o lan d a  M e jía  F ., V i
cente  Paz  R.. C án d id a  d e  C astro , Las- 
ten ia  de Perdom o. C oncepción d e  Cas
tellanos. E lsa M arin a  de Góm ez, M aría  
T eresa  de Ai afta , A zucena M oreno, 
M im a  C. d e  H ip p  y R afae la  Paz.—  
C om uniqúese.

OswAldo  L ó pez  A.

7. — M artínez, V íc to r R am ón
8. — H e rre ra  N olasco. O sca r
9. — R odríguez  F lo res, M ary

10. — R endon . G ustavo
11. — Flores P e ñ a . José  Francisco .

El gasto  se  im p u ta rá  a la  P a r tid a  
co rre sp o n d ien te  d e l P resu p u esto  G ene
ral de E gresos e Ing resos.— C om uni
qúese.

Osvaldo I .ó pez A.

El S ee re ta rio  d e  E s tad o  en e l Des
pacho  de E d u cac ió n  P ú b lic a ,

Eugenio Matute C.

A cu erd o  N* 75-A

T eguc iga lpa , D. C ., 10 d e  enero  de 
1964.

V ista  la  so lic itu d  p re sen ta d a  a la  Se 
c re ta ría  d e  E d u cació n  P ú b lic a , con fe 
cha diez d e  los co rrie n te s , por el jo' 
ven E dw ín  A rm ando  T o rre s  C ruz, m a
yor de edad , so ltero , M aestro  d e  E d u 
cación P r im a ria  U rb a n a  v vecino de la

El S ec re ta rio  d e  E stad o  e.i 
pac ho  d e  E d u cació n  P ú b lica ,

el I les-

Eugenio Matute C.

A cu erd o  N® 76

T eg u c ig a lp a , D. C., 11 de  enero  
1964.

E l J e fe  del G o b ie rn o  M ilita r , 

a c u e r d a :

T ra s la d a r  a p a r ti r  del 15 de los i o- 
rrien tes , a la  se ñ o rita  M élida  A n ton ia  
Salgado , del ca rg o  d e  E sc rib ien te  P r i 
m era  de la  O fic ia lía  M ayor del M in is
terio  de E d u cació n  P ú b lica  a  A sisten te  
d e  la  m ism a, en  su s titu c ió n  d e  la seño 
r ita  M arth a  E u g en ia  Díaz, a q u ien  se 
le  rin d en  las  g ra c ia s  p o r sus servicios 
p restados.

La n o m b rad a  devengará  el

A V I S O S

Denuncias Mineras
El In frascrito , Secretarlo  de Es

tado en el D espacho de Recursos 
N aturales, para los fines legales, al 
público hace saber: que ccn fecha 
16 de abril fie 1964, se adm itió  el 
denuncio que d ice: "Se d e n u r c a
zona m inar*__Sí.fior M inistro .—
Yo, A ntonio  G iuüani, mayor de 
edad, casado, em presario  y vecino 
de este D istrito  C entral, actuando 
en m i carác ter de A gente A uto ri
zado de la ücm pafií* M ineral Ex- 
ploratlon, <vg&n zaria y ex isten te  
de conform idad c<n las leyes del 
Estado de Callf< ru ta , E stacha U ni
dos da A m érica. y au to rizada para 
ejercer (1 com ercio en H onduras 
por Acuerdo E jecu tivo  Np 467. del 
24 de ju n io  de 1960, em itido  a t r a 
vés de la S ecre tarla  de H acienda, 
en el que consta la representación 
que oatento, con el respeto q ie le 
merezc, vengo a  denunc ia r a  nom
bre de mi represen tada, ta r a  ad
q u irirla  en propiedad y p oceder a 
su explotación, una zona m inera 
de 200 hectáreas m ás o menos, sita  
en las m árgenes del río  Paula} a, en 

su e ld o j jurisd icción de Irio n a , departa-

departam ento  de Co’Ón, la raat toa- 
tiene oro y plata, y llevará ataña, 
bre de "Paulaya Np 7”, eojoi 
lim ites se n los siguientes: Al I ct- 
te, zona Paulsya Np 6; al Sor. 
zona P au lara Np 8; »1 Este, wat 
Paulaya Np 2, y al Oeste, ion
Paulaya Np 12__Tegucigalpa, fi.
C., 13 de abril de 1964.—(f) Antonio 
G iu.lanL—■ Al Señor Secretarlo de 
Estado r n el Despacho de Recurso* 
N aturales” —Tfgudgslp», D, C, 
18 de abril de 1964.

H é c t o r  M o lin a  G a r c ía ,
M inistro de Recursos Natural». 

18 M. 64.

m udad del p u e rto  d e  T e la , d e p a r ta m e n - ' asignado  en e l P re su p u e sto  G enera l d e l  m entó de Colón, la cual contiene
to de A tlán tid a , c o n tra íd a  a ped ir 
le  d eclare  so lven te  eon el E stado  en 
v irtud  de  h a b e r  t ra b a ja d o  en las  es
cuelas p rim a ria s  de la  R e p ú b lic a  por 
un  tiem po igual al q u e  rec ib ió  ay u d a  
como beq u is ta  q u e  fu e  p o r cu en ta  del 
E stado  en la E scuela  N o rm al A socia
da de esta  c iu d a d ; aco m p añ a  los do 
cum entos ro n  q u e  co m p ru e b a  los ex tre 
m os de  su p e tic ión .

R esu lta ; Q u e  se  h a  o ído  el p arecer 
favorable  del C onsejo  T écn ico  d e  E d u 
cación.

C onsiderando : Q ue es p ro ced en te  d e
c la ra r  solvente con el E stad o  al bequ is
ta  que  a c re d ite  h a b e r  p re s tad o  sus se r
vicios p ro fesionales en las escuelas P r i 
m arias del p a ís  p o r un  tiem p o  igual al 
que  d isfru tó  d e  la  beca.

P o r tan to : 
lita r,

el Je fe  del G obierno  Mí-

ACUERDA;

E gresos e  Ingresos.— C om uniqúese.

Osvvaldo L ópez A.

E l S ec re ta rio  d e  E stad o  en el Des
pacho d e  E d u cació n  P ú b lica ,

Eugenio Matute C.

C iencias N atu ra les , P ro fe so r H um 
berto  R ivera  R ., D octores Ju a n  P az  
R ivera y D aniel G óm ez R.

D ía lu n es 20  d e  enero

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

7 a . m.

M atem áticas, P ro feso res Lorenzo Ro
dríguez, M anue l A lonso P erdom o y 
Br. José F rancisco  Paz.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

7 a. m.

Inglés, P ro feso r R oberto  M urillo , P. 
M . Ju a n  H ip p  y B ach ille r A rn o ld  M en
doza.

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

7 a . m.

Educación F ísica , P ro feso res Y olan
da M ejía  F „  C ánd ida  de C astro  y R a
fa e la  Paz.

Examinadores Suplentes

D octores Ju a n  P az  R ivera, D aniel 
Gómez R. y Je sú s  C astellanos F . ; P ro - ,

D ecla rar so lven te  con el E stado  al 
P ro feso r E dw in  A rm an d o  T o rres Cruz, 
de  las  g en era les  ex p resad as . A rtícu lo  
224 del C ódigo d e  E d u cac ió n  P ú b lica . 
— C om uniqúese.

Oswaldo López A.

E l S ec re ta rio  d e  E s tad o  en  el Des
pacho d e  E d u cac ió n  P ú b lic a ,

Eugenio Mati te C.

A cu erd o  N* 77

T eg u c ig a lp a , D . C ., 11 de  en ero  d e  
1964.

E l Je fe  del G o b ie rn o  M ilita r , 

acuerda:

A scender a p a r t i r  del 15 de los co
rrien tes , a  la  se ñ o rita  L id ia  E ste la  Oso- 
rio  Pavón , del c a rg o  d e  M e can ó g ra fa  
de la  O fic ia lía  M ay o r del M in is te rio  
de E ducación  P ú b lic a  a E sc rib ien te  
P rim era  de la  m ism a, en su s titu c ió n  
de la señorita  M élida  A n ton ia  Salgado» 
que  pasa  a o c u p a r o tro  puesto  en el 
Ramo.

La n o m b rad a  dev en g a rá  el sue ldo  
asignado  en el P re su p u e sto  G e n era l d e  
Egresos e  Ingresos.— C om uniqúese.

Oswaldo López A.

El S e c re ta rio  de  E stad o  en  el Des
pacho d e  E d u cac ió n  P ú b lica ,

Eugenio Matute C.

oro y p la ta , y llevará ai nom bre de 
"P au laya N q 6” , cuyos lím ite* son 
los siguientes: Al N orte , te rreno  
nacional con una ifoea s ita  como a 
50 m etros sobre la m argen izquler 
da del río  M ariana; al Sur, eon zi na 
P aulaya Np 7; el Este, eco zona 
P aulaya N p 1, y al O ste , Pau 
laya Ñ 9 11.—Tegucigalpa, D. C , 
13 de ab ril de 1964 — (f) A ntonio 
G iullanl.—Al Stfior S ecretarlo  de 
Estado en el Despacho de Recurso* 
N atu ra les” .—Tegucigalpa, D. C 
18 de ab ril de 1964.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía ,
M inistro de Recursos N atu ia les. 

18 M. 64.

Acuerdo 75-B

T eg u cig a lp a , D. C., 10 de enero  de 
1964.

E l Je fe  d e l G ob ie rno  M ilita r ,

ACUERDA;

A uto riza r p o r los m eses d e  enero  y 
feb re ro  del p re se n te  año, las becas de 
(L  100.00) c íen  le m p ira s  m ensuales, a 
favo r d e  los s ig u ien te s  jóvenes, a fin 
d e  q u e  re a lic e n  e s tu d io s  de C iencias 
E xactas y N a tu ra le s  e n  la  E scuela  S u 
p e rio r del P ro fe so ra d o  "F ra n c isc o  Mo- 
razán" de e s ta  c iu d a d :

1. — A lvarado d e  Id iáq u e z . A na M aría
2 . — A guilar, W ilb e rto
3. — C enteno, A ra u lfo
4. — Espinoza, F lo ra  E le n a
5. — Espinoza, Ju a n  José
6. — G arcía , J u a n a  A n to n ia

A cu erd o  N® 78

T eg u c ig a lp a , D . C „ 11 d e  en ero  
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

El infrascrito , Secretario  de Es
tado  en el Despacho de Recursos 
N atu ra les, para loa fines legales, al 
público hace Baber: que con fecha 
15 de ab ril de 1964, se adm itió  el 
denuncio que d ice: “ Se denuncia 
zona m inera .—Señor M inistro .— 
Yo, A ntonio  G iullanl, m ayor de 
edad, casado, em presa!io  y vecino 
de este D is tr ito  C en tral, ac tuando 
en m i ca rác te r de A gen te A u to ri
zado de la  Com pañía M ineral Ex 
ploratlon , orgat. izada y ex isten te 
de conform idad con las leyes del 
E stado  de C alifornia, E stados U ni
dos de Am érica, y au to rizada  para 
ejercer el com ercio en H onduras, 
por Aouerdo E jecu tivo  N 9 463, del 
24 de junio  de 1960, em itido  a t r a 
vés de la S ecre taría  de H acienda, 
en  el que consta  la  representación 
que osten to , con el respeto  que le 
merezco, vengo a denunciar a nom
bre de mi rep resen tada , para adqui
r ir la  en propiedad y proceder a su 
explotación, una  zona m inera de 
200 hectáreas, m ás o menos, s ita  en 
las m árgenes derechas del rio Pau- 
I«ya, en ju risd icción  de Iriona ,

El Infrascrito, Secretario de l i 
tado en el Despacho de Rsconoi 
N aturales, para los fines legalfs, al 
púb ico hace saber: que eon fecha 
15 de abril de 1964, se admitió el 
denuncio que dice: "Se denaneb 
zona m inera.— Sefior MlnUCro.- 
Yo, A ntonio Giullanl, mayor de 
edad, casado, empresario y vecina 
de este D istrito  Centra), asteando 
en mi ca rácter de Agente Autori
zado de la Compañía Mineral Ex
p lo raron , organizada y existente 
de conformidad con Its leyes del 
Estado de California, Sitados Uni
dos de América, y autorizada pan 
ejercer el comercio en Hoodunr, 
por Acuerdo Ejecutivo N9 463, del 
24 de juo io’Me 1960, emitido a tra
vés de la Secretaría de Haciende, 
en e que consta la lepreteottc'fn 
que ostento, con el respeto qos le 
merezco, vengo a denunciar a nom
bre de mi representada, para adqui
rí ría en propiedad y proceder a 10 
explotación, una zona mlosnde 
200 hectáreas, más o menos, sita en 
la m argen derecha del río Pánleyi, 
en jurisdicción de Iriona, departa
m ento de Colón, la cual contiene 
oro y p lata, y llevará el nombra de 
"P auiava Np 8” , cuyos límites ion 
b s siguientes: al Norte, la 1  ni 
Paulaya Np 7; al Sur, la zona Pau
la} a Np 9; al E s ts, la zona Paulaya 
Np 3, y al Oeste, la zona Paulaya 
Np 131—Tegucigalpa, D. C., 13 de 
abril de 1964.—(f) Antonio Olalla- 
r i .—Al Sefior Secretario de Bitade 
en el Despacho de Reearsrs Hato-
ralea” __Tegucigalpa, D. C , 18 de
abril de 1964.

H é c t o r  M o l in a  García.
M inistro de RecursosNatural».

18 M . 64.

N o m b ra r a p a r t i r  del 15 de lo s co
rrien tes , a la  se ñ o rita  M a rth a  Y o lan 
da G aleano , M e can ó g ra fa  d e  la O fi
c ia lía  M ay o r del M in is te rio  d e  E d u 
cación P ú b lica , en  su s titu c ió n  d e  la ________________________________________
señorita  L id ia  E ste la  O sorio  P a v ó n ,!
q u e  pasa  a  o c u p a r  o tro  puesto  en  el con el A rtícu lo  78 de  la s  D isposiciones 
m ism o R am o. G en era les  del P resu p u esto .— Com uní-

l
La no m b rad a  dev en g a rá  el sueldo   ̂

asignado en el P re su p u e sto  G e n era l d e • 

Egresos e Ingresos, ex cep to  d u ra n te  los 

dos p rim eros m eses q u e  devengará  ( 

80%  del sueldo  tope, d e  c o n fo rm id a d .

quese .
Oswaldo López A.

E l S ec re ta rio  d e  E stado  en el Des
pacho  de  E ducación  P ú b lica ,

Eugeniu M a t u t e  C .

Ei infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despecho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 15 de abril de 
1964, se admitió el denuncio 
que dice: “ Se denuncia zona 
m inera—Señor Ministro.-Yo, 
Antcrvo Giuliani, mayor de 
edad casado, Empresario y 
vecino de este Distrito Gen* 
tr&l, actuando en mi carácter 
de agente autorizado de la 
Compañía Mineral Explora- 
tion, organizada y exiateate 
de conformidad con Iss leyes 
de) Estado de Californi», Esta* 
dos Unidos de América, y «f 
torizado para ejercer el O* 
mercio en Honduras por Acuer
do Ejecutivo N? 463 del H  de
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jan'ode 1960, emitido a través 
de la Secretarla de Hacienda 
en el qae consta la represen
tación que ostento, con el res
peto que le merezco vengo a 
denunciar a nombre de mi re
presentada para adquirirla en 
propiedad y proceder a su ex
plotación, una zona minera de 
200 hertáreas. más o menos, 
fita en las márgenes derechas 
del río Paulaya, en jurisdicción 
de Iriona, departamento de 
Colón, la cual contiene oro 
y plata, y llevará el nombre de 
“Paulaya N<? 12’’, cuyos lími
tes son los s i g u i e n t e s Al 
Norte, 2ona Paulaya N? 11; al 
Sar, zona Paulaya N9 13; al 
Este, zona Paulaya N? 7, y al 
Oeste, zona Paulaya N9 17.— 
Tegucigalpa, D. 13 de abril 
de 1964.- (f) Antonio Giulia- 
ni.—Al Señor Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales” . —Teguei- 
galpa, D. C., 18 de abril de 
1964.

H éc to r  M o l in a  G a r c ía ,
Ministro de Reouisos N aturales.

18 U. 64.

El infrascrito. Secretario de 
Estsdo en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 15 de abril de 
1964, se admitió el denuncio 
que dice: “Se denuncia zona 
minera.-Señor Ministro.—Yo, 
Antonio Gíuliani, m a y o r de 
edad, casado, empresario y de 
este vecindario, actuando en 
mi carácter de agente autori- 
2odo de la Compañía Mineral 
Exploration, o r g a n i z a d a y  
existente de conformidad con 
les leyes del Estado de Cali
fornia, Estados U n i d o s  de 
América, y autorizada para 
ejercer e) comercio en Hondu
ras por Acuerdo Ejecutivo 
N? 463, del 24 de junio de 1960, 
emitido a través de la Secreta
ría de Hacienda en el que cons
ta la representación que osten
to, con el respeto que le me
rezco, vengo a denunciar a 
nombre de mi representada, 
para adquirirla en propiedad y 
proceder a bu explotación, una 
zona minera de 200 hectáreas, 
más o menos, sita en la margen 
derecha del río Paulaya, en 
jurisdicción de Iriona, depar
tamento de Colón, la cual con
tiene oro y plata, y llevará el 
nombre de “Paulaya N 9 11 
cuyos límites son los siguien
tes: Al Norte, con terreno na
cional sobre una linea sita 
como a cincuenta metros de la 
margen izquierda del río Ma
riana; al Sur, zona Paulaya 
N9 12; al Este, zona Paulaya 
N9 £  y al Oeste, zona Paulaya 
N9 16—Tegucigalpa, D. C., 
13 de abril de 1964. —(f) An
tonio Gíuliani.-Al Señor Se

cretario de Estado en el Des
pacho de Recursos N atura
les” .—Tegucigalpa, D. C-, 18 
de abril de 1964.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía ,
Ministro de R curses Natura es.

18 M. 64.

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para losfines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha quince de abril 
de 1964, se admitió el denun
cio que dice: “ Se denuncia 
zona minera.—S e ñ o r Minis
tro .—Yo, A n t o n i o  Gíuliani, 
mayor de edad, casado, empre
sario y vecino de este Distrito 
Central, actuando en mi carác
ter de agente autorizado de 
la Compañía Mineral Explo
raron, organizada y existente 
de conformidad con las leyes 
del Estado de California, Es
tados Unidos de América, y 
autorizada para e j e r c e r  e» 
comercio en H o n d u r a s  por 
Acuerdo Ejecutivo N? 463 del 
24 de junio de 1960, emitido a 
través de la Secretaría de Ha
cienda en el que consta la re
presentación que ostento, con 
el reepeto que le merezco, 
vengo a denunciar a nombre 
de mi representada, para ad
quirirla en propiedad y proce
der a su explotación, una zona 
minera de 200 hectáreas más 
o menos, sita en la margen 
derecha del río Paulaya en 
jurisdicción de Iriona, depar
tamento de Colón, la cual con
tiene oro y plata, y llevará el 
nombre de “ Paulaya No 9” , 
cuyos límites son los siguien
tes: Al Norte, la zona Paulaya 
No 8; al Sur, la zona Paulaya 
N9 10; al Este, la zona Paulaya 
No 4, y al Oeste, la zona Pau 
laya No 14.—T e g u c i g a l p a ,
D. C., 13 de abril de 1964. — 
(f) Antonio Giuliani. —Al señor 
Secretario de Estado en el Des
pacho de Recursos N atura
les” .—Tegucigalpa, D. C., 18 
de abril de 1964.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía ,
M inistro de Recursos N atu ra les.

18 M. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, at público hace Baber: 
que con fecha 15 de abril de 
1964, se admitió el denuncio 
que dice: “ Se denuncia zona 
minera. -  Señor Ministro,—Yo, 
Antonio Giuliani. m a y o r  de 
edad, casado, empresario y ve
cino de este Distrito Central, 
actuando en mi carácter de 
agente autorizado de la Com
pañía Minera) Exploration, or
ganizada y existente de con
formidad con las leyes del Es
tado de Califurnia, Estados 
Unidos de América, y autori

zada para ejercer el comercio 
en Honduras por Acuerdo E je
cutivo N9 463 del 24 de junio 
de 1960, emitido a través de la 
Secretaría de Hacienda, en el 
que consta la representación 
que ostento, con el respeto 
que le merezco, vengo a de
nunciar a nombre de mi re
presentada, para adquirirla en 
propiedad y proceder a su ex
plotación, una zona minera de 
200 hectáreas, más o menos, 
sita en la margen derecha del 
río Paulaya en jurisdicción de 
Iriona, departamento de Colón, 
la cual contiene oro y plata, y 
llevará el nombre de “ Paulaya 
N9 10” , cuyos límites son los 
siguientes: Al Norte, la zona 
Paulaya 9; al Sur, terrenos 
nacionales sobre la margen 
derecha del río Paya; al Este, 
zona Paulaya N9 5, y al Oeste, 
zona Paulaya N1? 15.—Teguci
galpa, D. C., 13 de abril de 
1964.— (f) Antonio Giuliani.— 
Al Señor Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos 
N a t  u r  a I e s”.—Tegucigalpa, 
D. C., 18 de abril de 1964.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía ,
M n i. t r o  de Recursos N a tu ra k s .

18 M. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, al p ú b l i c o  h a c e  
saber: que con fecha 15 de 
abril de 1964, se admitió el de
nuncio que dice: «Se denuncia 
una zona minera.—Señor Mi
nistro.—Yo, Antonio Giuliani, 
mayor de edad, casado, empre
sario y vecino de este Distrito 
Central, actuando en mi carác
te r de Agente Autorizado de la 
Compañía M i n e r a l  Explora- 
tion, organizada y existente 
de conformidad con las leyes 
del Estado de California, E sta
dos Unidos de América y auto
rizada para ejercer el comercio 
Honduras por Acuerdo E je
cutivo N9 403 del 24 de junio 
de 1960, emitido a través de la 
Secretaría de Hacienda en el 
que consta la representación 
que ostento, con el respeto que 
le merezco vengo a denunciar a 
nombre de mi representada, 
para adquirirla en propiedad y 
proceder a su explotación, una 
zona minera de 200 hectáreas, 
más o menos, sita en las már
genes derecha del río Paulaya, 
en jurisdicción de Iriona, De
partamento de Colón, la cual 
contiene oro y plata y llevará 
el nombre de «Paulaya N 9 16*, 
cuyos límites son los siguien
tes: al Norte, terreno nacional; 
sito sobre la margen izquier
da del rio Mariana; al Sur. 
zona Paulaya N 9 l7 ;a l Este, 
zona Paulaya N9 11. y al Oes
te, zona Paulaya N9 21.—Te- 
gucigaipa, D. C., 13 de abril

de 1964.—(f) Antonio Giulia- 
n i.—Al señor Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
c u r s o s  Naturales».—Teguci
galpa, D. C., 18 de abril de 
1964.

Héctor Molina Gakcí.-v, 
Ministro de Recursos 

Naturales.
18 M. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, a( público hace saber, 
que con fecha 15 de abril de 
1964, se admitió el denuncio 
que dice: «Se denuncia zona 
minera.—Señor Ministro.—Yo, 
Antonio Giuliani, mayor de 
edad, casado, empresario y de 
este vecindario, actuando en 
mi carácter de A gen te. Autori
zado de la Compañía Mineral 
Exploration, organizada y exis
tente de conformidad con las 
leyes del Estado de California, 
Estados Unidos de América, y 
autorizada para ejercer el co
mercio en Honduras por Acuer
do Ejecutivo N9 463 del 24 de 
junio de 1960, emitido a través 
de la Secretaría de Hacienda 
en el que consta la representa
ción que ostento, con el respe
to que le merezco vengo a de
nunciar a nombre de mi repre
sentada, para adquirirla en 
propiedad y proceder a su 
explotación, una zona minera 
de 200 hectáreas, más o menos, 
sita en las márgenes derechas 
del río Paulaya, en jurisdicción 
de Iriona, Departamento de 
Colón, la cual contiene oro y 
plata y llevará el nombre de 
«Paulaya N9 17», cuyos límites 
sontos siguientes: al Norte, la 
zona Paulaya N9 16; al Sur, la 
zona Paulaya N9 18; al Este, 
la zona Paulaya N9 12, y al 
Oeste, la zona Paulaya N9 22.— 
Tegucigalpa, D. C., 13 de abril 
de 1964.—(f) Antonio Giulia
ni.—Al señor Secretario de Es
tado en el Despacho de Recur
sos Naturales».— Tegucigalpa, 
D. C .. 18 de abril de 1964.

H é c t o h  M o l i n a  G a r íc a ,

Ministro de Recursos 
Naturales.

18 M. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 15 de abril de 
1964, se admitió el denuncio 
que d i c e :  “ Se denuncia zo
na minera.—Señor Ministro.— 
Yo, Antonio Giuliani, mayor 
de edad, casado, empresario y 

ecino de este Distrito Cen
tral, actuando en mi carácter 
de Agente Autorizado de la 
Compañía Mineral Explor*.-

tion, organizada y existente 
de conformidad con las leyes 
del Estado de California, Es
tados Unidos de América y au
torizada para ejercer el comer
cio en Honduras por Acuerdo 
Ejecutivo N9 463 del 24 de ju 
nio de 1960. emitido a través 
de la Secretaría de Hacienda, 
en el que consta la representa
ción que ostento, con el respe
to que le merezco vengo a 
denunciar a nombre de mi re
presentada para adquirirla en 
propiedad y proceder a su ex
plotación, una zona minera de 
200 hectáreas, más o menos, 
sita en las márgenes derecha 
del río Paulaya en jurisdicción 
de Iriona. departamento de 
Colón, la cual contiene oro y 
plata y llevará el nombre de 
“ Paulaya N9 18” , cuyos lími
tes son los siguientes: al Nor
te, la zona Paulaya N9 17; ai 
Sur, la zona Paulaya N9 1S; al 
Este, la zona Paulaya N9 13, y 
al Oeste, la zona Paulaya N9 
23.—Tegucigalpa, D. C., 13 
de abril de 1964. — (f) Antonio 
Giuliani.—Al Señor Secretario 
de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales” .—Tegu
cigalpa, D. C., 18 de abril de 
1964.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía ,
M inistro  da Recursos N aturales. 

18 M. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, paru los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 15 de abril de 
1964, se admitió el denuncio 
que dice: “ Se denuncia zona 
minera.—Señor Ministro.—Yo, 
Antonio Giuliani, mayor de 
edad, casado, empresario y 
vecino de este Distrito Cen
tral, actuando en mi carácter 
de agente autorizado de la 
Compañía Mineral Explora
tion, organizada y existente de 
conformidad con las leyes del 
Estado de California, Estados 
Unidos de América, y autori
zada para ejercer el comercio 
en Honduras por Acuerdo Eje
cutivo N9 463 del 24 de junio 
de 1960, emitido a través de 
la Secretaría de Hacienda en 
el que consta la representa
ción que ostento, con el res
peto que le merezco, vengo a  
denunciar a nombre de mi re 
presentada, para adquirir en 
propiedad y proceder a su ex
plotación, una zona minera de 
200 hectáreas, más o menos, 
sita en la margen derecha del 
río Paulaya, en jurisdicción de 
I r i o n a ,  departamento de 
Colón, la cual contiene oro y 
plata y llevará el nombre de 
“ Paulaya No 13”, cuvos lími
tes son los s i g u i e n t e s: Al 
Norte, zona Paulaya N? 12; al 
Sur, zona Paulaya Nv 14; a l
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Este, zom Paula va Nn 8, y 
al Oeste, zr-na Paulaya N? 18.— 
Tegucigaipa, D, C., 13 fie
abril de 1964.—(f) Antonio 
Giuliani. -  Al Señor Secretario 
de Estado en el Despacho de 
Recursos N aturales".—Tegu- 
cigalpa, D. jC ., 18 de abril 
de 1964.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía .
UlDUtro de Recursos N<Hur& es.

18 M. 64.

El infrascrito, .Secretario de 
Estado en el De?p*cho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes Pgales, al público hace sa
ber: que con fecha 15 de abril 
de 1964, se admitió el denuncio 
que dice: «Se denuncia zona 
minera.—Señor Ministro.—Yo, 
Antonio Giuliani, mayor de 
edad, casado, empresario y de 
este vecindario, actuando en mi 
carácter de Agente Autorizado 
de la Compañía Mineral Explo- 
ration, organizada y existente 
de corfomidad con las leyes 
del Estado de California, Es
tados Unidos de América, y 
autorizada para ejercer el co- 
comercio en H o n d u r a s  por 
Acuerdo Ejecutivo No 463 del 
24 de junio de 1960, emitido a 
a través de ia Secretaría de 
Hacienda, en el que consta la 
representación q u e  ostento, 
con el respeto que le merezco 
vengo a denunciar a nombre 
de mi representada para ad
quirirla en propiedad y proce
der a su explotación, una zona 
minera de 200 hectáreas, más 
o menos, sita en las márgenes 
derechas del río Paulaya, rn 
jurisdicción de Iriona, Depar- 
tamanto de Colón, la cual con
tiene oro y plata, y llevará ei 
nombre de «Paulaya No 14», 
cuyos límites son los sigjien- 
tes: al Norte, zona Paubye ■ 
N9 13; al Slk, la zona Pauiaya 
No 15; al Esre, zona Paulaya 
N9 9, y al Oeste,zona Paulaya 
N9 19.—Tegucigaipa, D. C.. 13 
de abril de 1964.—(f) Antonio 
Giuliani.—Al 8* ñor Secretario 
de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales»».—Tegu
cigaipa, D. O., 18 de abril de 
1964.

Héctor > <iuv G*rc.?, 
Ministro de Recursos 

Naturales.
18 M. 64.

El infrascrito Secretario del 
Estado en el Despacho de Re
cursos Natma'e-a, para los fi
nes legalng, al público hace sa
ber: que c-.rn f  ch* 15 de bril 
de 1964, seadm  t óel denunci- 
que dice: *S- d -* u1 cia zona 
minera.—Señor Mii istro.—Yo 
Antonio Giu iani. mayor d» 
edad casado e •», r->&rio y ve
cino de este Distrito Central, 
actuando en n.i carácter de

Asente Autorizado de la Com 
pañía Mineral Exnloration, or
ganizada v existente de con
formidad con las le^ea dei Es
tado de f ’aÜfornia, Esta loa 
Unidos de América y autoriza 
da para ejercer el crimprNo en 
Honduras por Acuerdo Ejecu
tivo No 463 del 24 de junio de 
1960, emitido a tra v é ’, de la 
Secretaría de Hacienda en el 
que consta la repre entaoión 
que osterto, con el respeto que 
le merezco vengo a denunciar 
a nombre de mi representada, 
para adquirirla en propiedad y 
nrneeder a su explotación, una 
zona minera de 200 hectáreas, 
más o menos, sita en la már- 
gen derecha del río Paulaya, 
en jurisdicción de Iriona, De
partamento de Colón, la cu*l 
contiene oro y plata y llevará 
el nombre de «Pau'aya N9 15», 
cuyos límites son los siguientes: 
al Norte, zona Paulaya No 14; 
al Sur, terreno nacional de la 
margen derecha del río Paya; 
al Este, zona Paulaya No 10, 
y al Oeste, zona P a u l a y a  
N9 20. —AI s e ñ o r  M-nUtre 
ruego; Admitir este denun
c ió —Tegucigaipa D. C,, 13 
de abril de 1964.—(f). Anto
nio Guiliani. —Al señor Se¿re- 
t^rio da Estad ’» en el Desna
cho de Recursos Naturales».— 
Tegucigaipa, D. t!., 18 de abril 
de 1964.

HÉr TO't M orjNf Gxhc 
Ministro de Recursos 

N aturales.
18 M. 64.

R EG ISTR O  D E  M ARCAS

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber; 
que ron fecha diez y ocho de 
abril de! año en curso, se admi
tió la solicitud que dice; “ Regis
tro y depósito de una marca de 
fábrica.— Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. —Yo, 
Francisco José Padilla M., ma
yor de edad, casado, Abogado 
y de este vecindario, actuando 
en representación de “ Argü- 
ello-Sa inas &Co.", una Socie
dad Colectiva Mercantil dei do
micilio de San Salvador, Repú
blica de Ei Salvador, propieta
ria de los Laborator o s 'A rsa t" , 
BegúnCaita Poder y Poder en 
Escritura Pública que se acom
pañan, debidamente auténtica- 
das, para que una vez razona
dos se me devuelvan, vengo a 
pedir el regisf ro de ia marca de 
fábrica inscrita en la Oficina de 
P-tent^s, M -rcas de Fábrica y 
Pr» piedad Literaria del S^lvi- 
d <r, bajo el número 1.831, el 
veinticinco de m«rzo de mil no- 
v.-cientos cincuenta y tres, para 
distinguir: un producto fariña-

c é jt:co u í s -O como C’<m.  y 
loción para cieitas bf-cciimc • 
de la piel, consistente en la 
palabra:

■ C A L A C E L ”

escrita en cualquier clase de 
tipo de letra, forma, color o 
tamaño, ya sea acta o acompa 
ñada de dibujos o leyendas, y se 
aplica a la mercadería que am
para del modo o modos que se 
estime conveniente, ya s^bre 
el empaque, caja?, paquete , 
grabándola, estarciéndola, im
primiéndola, por medio de eti
quetas que se Ie9 adhieren y 
en cualquier otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigaipa, D. C., 
diez y ocho de abril de mil no
vecientos sesenta y cuatro.—(f) 
Francisco José Padilla M ." Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigaipa, D. C., 28 
de abril de 1964.

AAOBNTINA M. DB CHlV»

18 y 28 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 1a 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, h^ce saber: 
que con fecha diez y ocho de 
abril del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito d" una 
marca de fábr¡ca.—Señor Mi- 
nist»o de Economía y Hacien
da.—Yo, Frhiu-isco Ju<-é Pa
dilla M., mayor de edad, ca
sado, Abogado y de e?te vecin
dario, actuando en represen
tación de “ Argüelln-S'dinas & 
Co.", una Sociedad Colee iva 
Mercantil, del d< micilio de San 
Salvador, República de El Sal
vador, propia tar a de los La
ta ratorios “ A rsat”, s e g ú n  
Caí t i  Poder y Poder en Es 
en tura Pública que se acom
pañan, debidamente autenti
cadas para que un<i vez razo
nados se me dt vuehan,  vengo 
a pedirle el registro de la marci 
de fábrica inscrita en la Oficina 
de Patentes, Marcas de Fábrica 
y Propiedad Literaria del Sal
vador, baje el número 2.398, el 
27 de mayo de 1954, ra ra  dis 
tinguir: un producto farmacéu 
tico usado bajo la forma de 
suspensión para el tratamiento 
de los procesos diarréicos bac
terianos; consistente en la pa
labra;

“ E S T R É P T O P E C T i N A "

escrita en cualquier clase de 
tipo de letra, forma, color o 
tamaño, ya sea sola o acom
pañada de dibujos o leyendas, 
y se aplica a la mercadería 
que ampara del modo o modos

que se crean eonvpnienteP, ya 
s-.bre sus empaques, cajas, 
paqmtes, grabándola, e-tar- 
ciéndola por medio de etique
tas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apro
piada en el comercio, Pre-en
te los demás documento? de 
ley y el clisé.—Tegucigaipa, 
D. C., diez y ocho de abril de 
mil novecientos sesenta y cua
tro ,— (f) Francisco Jopé Pa
dilla M." Lo que se pone ei 
conreimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguciga1- 
pa, D. C., 28 de abril de 1964.

Argentina M. de Chave; 
18 y 28 M. 64.

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace ?abt r: 
qu 1 C( n fecha diez y ocho de 
abril del año en curso, se ad
mitió 1h solicitud que dice’ 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica. SciVr Mi
nistro de Economía y Hncipr - 
d^. Yo, Francisco Joré Pa
dilla M., mayor de edad, casa
do, Abogado y de este vecin
dario, actuando en represen
tación de “Argüelic-Salinas & 
Co.", una Sociedad Colectiva 
Me;cantil del domicilio de San 
Salvador. República de E¡ Sal
vador, propietaria de los La 
boratorios “ Arsal”, s e g ú n  
Carta Poder y Podrr en Escri
tura Pública que se acompa
ñan, debidamente autentica
dos, para que una vez razona
dos se me devuelvan, vengo a 
pedirle el regi-tro de la marca 
de fábrica inscrita en la Ofici
na de Patentes, Marcas de 
Fábrica y Propiedad Literaria 
del Salvador, bajo el núme
ro 6.885, el 23 de marzo de 
1960, para distinguir: un pro
ducto farmacéutico, bajo la 
forma de tabletas y que se usa 
como aulfamidado anti-infec- 
cioso; consistente en ¡a pala
bra:

" U N I T  A  B "
escrita en cualquier clase de 
tipo de letra, forma, color o 
tamaño, ya sea sola o acom
pañada de dibujos o leyendas, 
y se aplica a la mercadería que 
ampara del modo o modos que 
se c r e a n  convenientes, ya 
sobre sus paquetes, cajas, gra
bándola, estarciéndola por me 
dio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento los demás do
cumentos de ley y el clisé.— 
Tegucigaipa, D. C , diez y 
ocho de abril de mil novecien
tas s e s e n t a  y cuatro.—(fj 
Francisco José Padilla M.” Lo 
que se pone en conocimiento

|pl i i'Mic » par;t lo-s tfeetc* 
de ley. — Tegucigaipa, U. c, 
28 de íib'il de 1964.

Argentina M. de CbJLvs 
18 y 28 M. 64.

L? infrascrita, Jefe de 1» 
Sección de PaP-iiie* y Mare« 
de Fábrica, dependiente de íi 
Direcc;ón General de Eeomtnú 
y Com reto, h-3ce "abarquecon 
ftcha diez y och'» dj abril del 
uño en cur(:o, «e admitió laso* 
llcit id que dice: “Registro y 
depósito de una marci de fá- 
brea. — Señor Ministro de Ecc- 
no rúa y Hacienda.—Yo,Fran
cisco Jo«é Padilla M.. mayor

edad, casado, Abogado y 
dj rste vecindario, actuando 
en represertoción de ''Argüe. 
Ilo-Salinas & Co.", una Socie
dad C l etiva Mercantl del 
dom:cilio de San Salvador, Re
pública de El Salvador, pro* 

ria de los Laboratorios 
“ Ar?aY, según Ca-ta Poder y 
P der en E C'itura Pública que 
se acón p ñan debidamente 
autenticada-, para que un 
vez r'Hznnad')8 me devue’* 
ví.n vengo a pedir el registro 
de la marc-i de fábrica inscri
ta *-n la Oficina de Patente?, 
Marcas deFábi i cay Propie 
dad Literaria del Salvador, bf* 
j^ el número 796, el nueve de 
abril de mil novecientos cin
cuenta y uro, para distinguir; 
un p-oducto farmacéutico con
sistente en la palabra:

“ F I T O - F O S ”
escrita en cualquier ciase de 
tipo de letra, forma, .color o 
tamaño, ya sea sola o acompa
ñada de dibujos o leyendas, y 
se aplica a ia mercadería que 
ampara del modo o modos qoe 
se estimen conveniente, ya so
bre el empaque, cajas, paque
tes, grabándola, estarciéndola, 
imprimiéndola por medio de 
etiquetas que ae les adhiera 
y en cualquier otra forme 
apropiada en el comercio. Pre* 
sentó los demás documento! 
de ley y el clisé. —Tegucigal- 
pa, D. C.t diez y ocho de abrá 
de mil novecientos seseóte f  
c u a t r  o.—(f) Francisco José 
Padilla M." Lo que se poee 
en conocimiento del pébtíee 
para los efectos de ley.-Tl- 
gucigalpa, D. C., 28ide abril 
de 1954.

A r g e n t in a  M . d e  Ch á t b  

18 y 28 M. 64.

La infrascrita, Je fe  de h  
Sección de Patentes y M eras 
de Fábrica, dependiente de b  
Dirección General de Sera* 
mía y Comercio, hace wA&n 
que con fecha diez y oche d» 
abril del año en corea, w  sé* 
mitió la solicitud o es dbfc
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“fifgLtro y depósito una 
marea de fábrica. -S?ñ 'T  Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—Yo, Francisco José Pa
dilla M., mayor de edad, ca- 
sado. Abogado y de este ve
cindario, actuando en repre
sentación de “ Argüello-Salin* ■- 
&Co.*', una sociedad Cole^ti 
«a líercanti! del oomicilio d* 
San Salvador, República de El 
Salvador, propietaria de tos 
Laboratorios “Araal” , según 
Carta Poder y Poder en e~en
tura Pública que se acompa
san, debidamente autentica
dos, para que una vez razona- 
dc« se me devuelvan, v e n g o  a 
pedir el Registro de la Marca 
de Fábrica inscrita en la Oñ 
ciña de Patentes, Marcas de 
Fábrica y Propiedad Literaria 
del Salvador, bajo el númer- 
7.969, el 20 de junio de 1961, 
para distinguir: un producto 
farmacéutico multivitamínico; 
consistente en la palabra:

“ T R I B E X ”

escrita en cualquier cla«e de 
tipo de letra, forma, color o 
tamaño,y se aplica a la merca
dería que ampara del modo 
o modos que se crea conve
niente, ya sea sola o acom
pañada de dibujos To leypn- 
das, s o b r e  sus empaques, 
cajas, paquetes, grabándola, 
estarciéndola, imprimiéndola 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento los demá- 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., d i e z  y 
ocho de abril de mil novecien
tos sesenta y c u a t r o ,  - ( f )  
Francisco José Padilla M.” Lo 
que Be pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley—Tegucigalpa, D. C , 28 
de abril,de 1964.

Aecsntka M. de Ch ívez  

18 y 28 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente dé l a  
Dweeeié» General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
qoe Ñ a  fecha diez y ¡ocho de 
abril del año en curso, se ad
mitió la solicitud q u e  dice: 
“Begütiro y depósito de una 
airea de fábrica.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—Yo, Francisco José Padi
lla X., mayor de edad, casado, 
Abegaéoyde este vecindario, 
«toando en representación de 
“Arguello-Salinas & Co.’ \  una 
Sodedad Colectiva Mercantil 
del donéeiHo de San Salvador, 
Repóbhea de El Salvador, pro 
pie tarja de Jos Laboratorios 
“Aissr\ Según Carta Poder 
y Psder «a escritura Pública 
que se acompañan debidamen-

fe autenticadas, para que una 
vez razonados se me devuel 
van, vengo a pedir el registro 
le la marca de fábrica inscri
ta en tu Oficina de Patentes, 
Marcas de Fábrica y Propie
dad Literaria del Salvador, 
bajo fl rúmero 7.970, el 20 de 
junio de 1961, para distinguir: 
un producto farmacéutico an
tibiótico, consistente en la pa
labra;

“ N E O - F E D R I N ”

escrita en cualquier c!ace de 
tipo de letra, forma, color c 
tamaño, ya sea sola o acompa
ñada de dibujos o leyendas, y 
se aplica a la mercadería que 
ampara del modo o modos que 
s^ estimen conveniente, va 
sobre el empaque, cajas, pa 
quites, grabándola, estarcién
dola, imprimiéndola por medio 
de etiquetas que se Ies adhie 
ren y en cualquier otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento los demás documentos 
de ley y el clisé —Tegucigal- 
ga, D. C., di* z y ocho de abril 
de mil novecientos sesenta y 
c u a t r o .  — (f) Francisco José 
Padilla M.” Loque se pone 
en conocimiento del público 
p ira  los efectos de ley. —Te
gucigalpa, D. C., 28 de abril 
de 1964.

Argentina M. de Cuávez 

18 y 28 M. 64.

La infrascrita, Jefe de Ja 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha diecisiete de 
abril del año en c u r s o . s e  
admitió la solicitud que dice 
“ Registro y depósito de una 
m a r c a  de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar.— Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de la sociedad mercantil 
Teenform, Inc., corporación 
del Estado de New York, con 
domicilio en 503 Broadway, 
Nueva York, N. Y., Estados 
UnidoB de América, Begún el 
poder que acompaño, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomi
nada:

TEENFORM
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 628.728, del 12 de junio de 
1966, de la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de Amé
rica, marca que ampara, dis- 
tingue y p r o t e g e  brassiers 
para mujeres, fajas, corsets, 
pantalones o bloomers, com
binaciones, calzoncillos, che- 
mises, camisetas, fajas de sos
tén de medias, la que inde

pendiente de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a los aríícu'os y a I09 produc
tos mismos, o a sus empaques, 
envoltorios, cajas y piezas de 
propaganda, por medio de eti
quetas, impresiones, estampa
dos, grabados en relieve, es
tarcidos, y en otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan ios demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D.C., 
diecisiete de a b r i l  de mil 
novecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Mario Buetillo R.”  Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los e f e c t o s  de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 
de abril de 1964.

A rgentina M. de Chívez, 

18 y £8 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y MarcaB 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha diecisiete de 
abril del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Van Heusen 
de Centro América, S. A., 
sociedad a n ó n i m a  mercantil 
constituida e n  conformidad 
con las leyes de la República 
de Nicaragua, con domicilio 
en la ciudad de Managua, Dis
trito  Nacional, República de 
Nicaragua, según el poder ad- 
a d j u n t o ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de ia marca de 
fábrica denominada:

N O M A R
según el clisé y conf. rme al 
certificado de depósito y re
gistro N9 7.078, del 8 de octu
bre de 1952, renovada por diez 
años el 18 de octubre de 1962, 
en ia Oficina de Patentes de 
Nicaragua, República de Ni
caragua, marca que ampara, 
distingue y protege, r o p a  
hecha de toda clase para hom
bre y vestuario en general, la 
que independiente de tamaño, 
color o diseño especia), se aplica 
o fija a  los artículos y productos 
mismos o a sus empaques, en
voltorios, cajas y piezas de 
propaganda, por medio de eti
quetas, impresiones, placas, 
estampados, grabados, estarci
dos, y en laa otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
diecisiete de abril de mil no
vecientos sesenta y cuatro.—

(f) Merio BustilloR.” Loque 
se pone en conocimiento del 
público para lo3 efectos de 
ley.—Tegacigalpa, D, C., 28 
de abril de 1964.

Argentina M. de Ch ív e z

18 y 28 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de 
la Dirección General de Econo 
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha diecisiete de 
abril del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Econo
mía y Hacienda.—En repre 
sentación de la c o m p a ñ í a  
Hudson Pulp & Poper Corp. 
una corporación del Estado de 
Main?, con oficinas principa
les en 477 Madison Avenue, 
ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos 
de América, según el poder ad
junto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada:

HUDSON
según el clisé, y confirme al 
adjunto certificado de registro 
N9 402-Reg. 26 del 10 de mayo 
de 1963, en la Sección Servicio 
de Marcas de Fábrica y de 
Comercio de la República de 
Haití, marca que ampara, dis
tingue y protege papel higiéni 
co, servilletas de papel, papel 
de tocador, papel en rollos, 
sacos de papel, sacos de papel 
en variedades múltiples, pape) 
de embalaje, fuerte, bandas 
de papel en goma y los demás 
artículos comprendidos en la 
misma clase, la que indepen
diente de tamaño, color o di
seño especial, se aplica o fija 
a los artículos y productos de 
dicha casa, por medio de eti 
quetas, placas, impresiones, 
estampados, grabados en re
lieve, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, aplicada 
también a los empaques, en
volturas, cajas y piezas de pro
paganda, para todo lo cual se 
agregan los demas documen
tos de ley.—T  e g u c i g s l p a ,  
D. C., diecisiete de abril de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
cuatro. — (f) Mario Bastillo R.“ 
Lo que se pone en conoci
miento fiel público para loe 
efectoa de ley T eg u c ig a lp a , 
D. C., 28 de abril de 1964.

Argentina M. pe Ch ívez. 

18 y 28 M. 64.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente» y Marca» de FAbrtee,

i »*ren d ie n te  de la  Dirección Gene
ral de Econom ía y Comercio, haee 
saber: que coa fecha velaiU óa de 
abril del afio en curio, se adm itió  
la so licitad  q ae  dice: "R egistro  y
depósito de u n a  m arca de fábrica__
Je fa ta ra  del Gobierno M Pitar.— 
Economía y H acienda.—En repre
sentación de la ccmpaCía A rm oar 
*ad Company, una  corporación del 
Estado de D elaw are, ron oflctnae 
principales en 401 N o ith -W ab teh  
Avenue. Chicago, Evtado de I lli
nois, Estados Unidos de Am érica, 
segón el poder que i.compafio, i es
p i t a d a  m eóte comparezco a solici
ta r  el n g fs tro  y de ¡ ó rito ccm o m ar
ca hondurena , de ’a rm r?a de 
fábrica denominada*

ARMOUR
segón ei o¡lsé, m arca qne am para, 
distingue y  p u te g * , en genera), 
preparaciones farm acéuticas medi
cinales, veterinarias y biológicas, 
U que sin d istinción  de tam año, 
color o diseño especial, se aplica o 
fija a tos articu las  y productos mis* 
mes, o a los envases, recipientes, 
cajas, paquetes y envoltorios que 
ios contienen , por medio de Im pre
siones, grabados, etlqu-ta» , m arbe
tes, estarcidos y en lae o tras for
mas y modos generalm ente acoe- 
tum brados en el comercio y en ia 
industria , para  todo lo cual Be 
agregan ios dem ás docum entos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., veintidós 
le abril de m il novecientos se ten ta  
y cua tro .—(f) Mario B m tü lo  R .” 
Lo que se pone en conocimiento del 
pób'lco para los efecto* d i ley.— 
Tegucigalpa, D. C.t 2* de abril 
de ití64.

Argentina M. de Chívez.

18 y 28 M. U .

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Ocotepeque, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
a este Juzgado se ha presen
tado la señora 'Juana Valdi- 
viezo Pinto de Ochoa, msyor 
de edad, casada, de oficios do
mésticos, honaureña y de este 
vecindario, solicitando Títuío 
Supletorio de un lote de terre
no como de sesenta y cuatro 
manzanas de extensión super
ficial, situado en El Volcán, de 
esta jurisdicción; denominado 
“Los Descombros”, cultivado 
de pasto, comprendido en esta 
jurisdicción con los siguientes 
linderos: al Norte, confpropie- 
dad de Octavio Corleto; al Sur* 
sucesión de don Manuel Val- 
viezo; al Oriente, sucesión de 
Manuel y Pedro Valdiviezo; al 
Poniente terreno El Frontón; 
dicha propiedad la hubo la pe
ticionaria por herencia de su 
padre Jesús Valdiviezo Pinto, 
no th a y otros poseedores en 
proindiviso y lo posee, quieta 
pacífica y no interrumpida po
sesión, lo cual acredita con el 
testimonio de los señores Jesús 
Galdámez, Teodoro España y 
Antonio Aquino, mayores de 
edad, casado el primero, sol- 

| tero el segundo y viudo el ter-
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cero, propietarios de bienes 
hondureños y de este vecinda
rio. Se hace esta publicación 
de conformidad con el Artícu
lo 2333 del Código Civil.—Oco- 
tepeque, 9 de marzo de 1961.

Mahcblo  Ch i n c h i l l a , 
Srlü.

18 M. 64.

TITULO d e  v e n t a

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Ocotepeque, al pú
blico en general y p a r a  los 
efectos de ley hace saber: que 
a este Juzgado 'se ha presen 
tado el señor Esteban Arita 
Ramos,'mayor de edad» soltero, 
labrador, hondureño y vecino 
de San Fernando, en este de
partamento, solicitando Título 
Supletorio de dos lotes de te
rreno situados en San José de 
Curarén, jurisdicción delSan 
Fernando, el primero cercado 
de alambre, cultivado en parte 
de café y el resto de pasto na
tural, con los siguientes linde
ros: Al Oriente, propiedad de 
Félix Peña; al Poniente, con 
terrenos de Bibiana Guerra y 
Félix Peña; al Norte, con de
recho de Aureliano Ramos, y 
al Sur, con Bibiana Guerra, ca
lle de por medio. El otro lote 
de terreno de ocho manzanas 
de extensión superficial, cer
cado de alambre, cultivado de 
pasto con los siguientes linde
ros: al Oriente, con terreno de 
Aureliano Ramos, calle de por 
medio» al Poniente, con dere
chos de Silvestre Peña: al Sur, 
con Aureliano Ramos, y al Nor
te, con Félix Carballo y Félix 
Peña; los terrenos descritos los 
hubo el peticionario por com
pra que hizo a su padre Cefe- 
rino Arita, no hay otros posee
dores en proindiviso lo cual 
acredita con el testimonio de 
los señores, Félix, Simeón 
Ignacio P e ñ a ,  mayores de 
edad, casado?, labradores, pro 
pietarios de bienes, hondure 
ños y vecinos de San Fernán 
do, en este departamento. Se 
hace esta publicación de con
formidad con el Artículo 2333 
del Código Civil.—Ocotepeque, 
9 de marzo de 1964.

Maucblo  Ch in  c h il l a , 
S '«r.

18 M. 64.

E l D irector del In s titu to  Nacional A grario  por la  Ley, para  los 
efectos legales, al pübico hace saber: que con fecha 29 de noviembre 
de 1963, se presentó  a  este Despacho, el señor Alfonso Rodríguez Ruiz, 
solicitando que se le adjudique a  titulo de ven ta  y  por es ta r en pose
sión del mismo, el dominio pleno sobre el lo te de te rreno  nacional que 
se describe así: T erreno denominado El Jícaro  y  Vegas de Vado Hon
do y Coyolapa, en jurisdicción de Quimistán, departam ento  de S an ta  
B árbara, con una  á rea  de 150 m anzanas, colindando así: al N orte, tie 
rra s  de S a n ta  C ru2 ; a l Sur, tie rra s  de A m apa y Vado Hondo; a l Este, 
tie rra s  de Vado Hondo, y al Oeste, Río Chamelecón y tie rra s  denomi
nadas Los Limones.—A rt. 66 del Reglam ento de M ensuras.—Teguci- 
galpa, D. C., 24 de ab ril de 1964.

RODOLFO LUNA MORAN, 
D irector del I. N. A., por la  Ley.

A., 8 y  18 M. 6*.

PARA MEJOR SEGURIDAD

Haga sus publicacio
nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

Fl infrascrito, S e c r e t a r i o  
del Juzgado de Letras de la 
Sección Judicial de La Ceiba, 
«•p eí Departamento de AHán- 
tida, al público hace aabrr 
Qn.1 en esta misma fecha don 
Florencio I aínez G.» mayor de 
edad, casado. Maestro de Ins
trucción Prim aria y de este 
mismo vecind.irio, ha eoli.itado 
Tjtu’o Supletorio del «ig dente 
inmueble; Un lote de terreno de 
sespnta y cinco manzanas de 
extensión superficial, situado 
en tre las aldeas de S a m b o  
C reeky Coiozal de este Térmi

no Municipal, denominado “ La 
Enhenada” , limitado: al Norte, 
con terreno de Migue! Mejía 
Matute y Línea Férrea de la 
Standard Fruit Company; »l 
al Sur, montaña nacional; al 
Este, terrenos de Marcelino 
Ponce Martínez, y al Oest'', 
terreno de M^ren Antonio Pon- 
ce y Río de Piedras; este terre
no se encuentra cultivado con 
árboles frutales, zacate artifi
cial y pastos naturak s, estando 
cercado en sus cuatro rumbos 
con alambre espigado, existien
do en dicho terreno una casa de 
bahareque, cubierta de zinc que 
sirve de habitación a! señor 
Laínez G-; el terreno anterior
mente descrito lo adquirió por 
compra que hizo a los señores 
Manuel Castru, Rafael, Juan 
Antonio y Ramón Banegas; I» 
posesión quieta, pacífica y no 
interrumpida data de más de 
treinta añes y no existen po
seedores proindivisos. P a r a  
acreditar tales extremos se 
propuso la información de lo« 
testigos Miguel Mejía Matute, 
Marcelino Ponce Martínez y 
Herminio Cabrera, mayoreBde 
edad, propietarios y de este 
vecindario. Todo lo cual se 
pone en conocimiento del pú
blico para los fines de lev.— 
La Ceiba, 2 de abril de 1964.

A. R o .j b íg u e z  O .,
Srlo.

18 M. y 17 J. 64.

3ubasta el inmueble que se descri

be a  continuación: Partiendo  de la 
esquina N oreste hac ia  el Sur, once 

varas, de allí hacia el Poniente v a 

ra y media, de ta l punto hacia el 
Sur, once varae, de allí hacia el 
Norte, tre in ta  varas, y  de este  pun
to hacia el Este, h as ta  llegar al 
de partida, trece varas; dentro  de 
dicho so lar hay  una  casa de trece 
varas de fren te por doce de fondo. 
Consta de dos piezas y  un  portón, 
construida de adobe. T iene además 
dos cuartos interiores, servicios sa
nitarios y cocina. E s tá  enladrillada 
de cemento. Se describe todo así: 
al N orte, Avenida Cervantes de por 
medio, propiedad de Guadalupe Flo
res; al Sur, p a rte  de la  m ism a pro
piedad vendida a  doña E lena de 
Carlas; y  al Este, p a rte  de la  pro
piedad vendida a  doña Belén de Sa- 
gaetum e. Ex inm ueble de la  señora 
M aría Luisa Castillo de Velásquez 
está  inscrito  en el R egistro  de la 
Propiedad de es te  departam ento, 
bajo el N* 682, folios 556 y  557 del 
tom o 64 del expresado R egistro; 

dicho inmueble se re m a ta rá  para

hacer efectiva cantidad de lempi
ras que es en deberle la  p rop ieta

ria señora M aría Luisa Castillo de 

Velásquez, a las señoras: A da de 

Trejo Castillo, M aría Lourdes Tre- 

jo  C. y M ireya T rejo  C. de A güe

ro. Se advierte que por tra ta rse  
de prim era licitación, no se adm i
tirán  posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo he
cho por las p a rte s  de común 
acuerdo en la  escritu ra  hipoteca

ria, siendo és ta  la  sum a de seis 

mil lem piras.—Tegucigalpa, D. C. 

28 de abril de 1964.

OSCAR GEVAWER H.
Srio. P. L.

Del 4 al 26 M. 64.

HERENCIAS

El infr&s:ríto, Sí cretaríodd 
Juzgado de Letras de 1* Sec
ción Judicial de YuscaiáD, de
partamento de El Paraíso, al 
público «n general y para loa 
efecto? de ley, hace saber: qoe 
í'íte Juzgido con fecha ocho 
de moyo de mi! noveciristoi 
sesenta y cuatro, dictó lentes- 
cía declarando heredero abin- 
testato a Félix Izaguirre Pa- 
di lia, de ’os bienes que a «a 
fallecimiento dejó su herrara 
natural, Gregoria Partida la- 
guirre, y le concedió 1* r©se
sión efectiva de la herencia,rio 
perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.—Yin» 
carán 12 de mayo de 1964.

J. F r a n c is c o  S ierra  F., 
Srio.

18 M. 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Seccional 
de Yuscarán, departamento de 
El Paraíso, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber; que este Juzgado 
con fecha tres de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro, 
dictó sentencia declarando he
redero ab intestato a Luis Se
gundo Osorio Espinoza, de los 
bienes que a su fallecimiento 
dejó su padre natural, Luis 
de Jesús Espinoza Aguilar, y 
le concedió la posesión efecti
va de dicha herencia, Bin per
juicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho. —Yus
carán, 12 de mayo de 1964.

J .  F rancisco  Sie b k a  F ., 
Secretarlo.

18 M. 64.

R E M A T E

E l in frascrito , S ecretario  del 
Juzgado 1* de L e tra s  de lo Civil, 
del departam ento  de Francisco  Mo- 
razán, a l público en general y  para  
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local de este Despacho, el dia 
viernes, vein te y  nueve de mayo 
del año de mil novecientos sesenta 
y  cuatro, a  las nueve y m edia de 
la  m añana, se re m a ta rá  en pública

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BIllETES GIROS MONEDA METALICA

Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.2S8868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0287143 0.285714 0.282857 0.287143

Peso Mexi-
cano 0.158S27 0.1609 0.160128

El infrascrito, Secretario det 
Juzgado de L e t r a s  Tercero 
de lo Civil del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en genera] y para los efecto» 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha trece de 
mayo del corriente año, dictó 
sentencia declarando a Blanca 
Jcsefina Jacóme ZerÓn, here
dera ab intestato de su difunta 
madre legítima, la aeñora Lee* 
ñor Zerón viuda de Jscóme, fa
llecida en’la ciudad deCedrosel 
once de abril de mil novecien
tos cincuenta y siete, y le con
cedió la' posesión efectiva de 
la herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igualóme* 
jor derecho.—Tegucigalpa, D.
C., 15 de mayo de 1964.

Orlando  Cabías C., 
Srio.

18 M. 64.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares lempira*

Libra Esterlina..............................  $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ................... ............  0.02 0.04
Franco Francés .............. ............ 0.2040 0.4080
Franco Suizo ................... ............ 0.2311 0.4622
Marco Alemán................ ............ 0.2517 0.5034
Florín ............................... ............ 0.2773 0.5546
Corona Sueca ................ ............. 0.1940 0.3880
Peseta .............................. ............. 0.0168 0.0336
Lira' ................................... ............. 0.00161 0.00322
Dólar Canadiense........... ............. 0.9257 1.8514

ALEJANDRO ARMUO PINEDA.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solidfe 

una publicación en U 
G A C E T A ,  entiénda* 

con el Administrador m 
la Tipografía NacbnaL

A LOS CONCESmumS
Se n eo n iw d a  o loe 

rio* 7  a  sus representante*, t »  

pora la pronta tramitación de *  

solicitudes de libre ngM n 

presenten a este Ministerio á M  

citar el decreto correspeadbSÉ» V 

determinar cea toda dsridsd '1*  

servicios y demás impuestos « V1* 

estén obligados a pagar si Wsi» 

conforme a su concesión.

La Oficialía Mofta *  
Comuidoociooss 7  OaS
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